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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO AMPARO PTU 
 

El 23 de diciembre de 2019, el Secretario de Hacienda y Crédito Público emitió oficio 

numero 100.- 278, dirigido a los Directores Generales de las Instituciones de Banca de 

Desarrollo, mediante el cual les instruye a no realizar el pago de reparto de utilidades a 

los trabajadores de éstas Entidades Financieras, argumentando que no existe obligación 

legal para hacerlo, asimismo, indica que realicen las acciones necesarias para adecuar 

la normativa interna (abrir Condiciones Generales de Trabajo) para eliminar ese derecho.  

 

Por lo anterior, y con la finalidad de evitar que se vieran vulnerados los derechos de sus 

agremiados, el SUNTBANOBRAS convocó a promover un Amparo en contra de ese y 

otros Actos de Autoridad. El Amparo fue presentado en tiempo y forma, y una vez 

admitido nos es grato informarles que la Autoridad Jurisdiccional concedió “la 

suspensión definitiva” en los términos siguientes:  
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Sabemos de la relevancia de este tema para los que trabajamos en Banobras, por lo que 

esta Organización Sindical continuará con la defensa jurídica necesaria ante las 

instancias competentes correspondientes. En la medida en que se genere información 

relevante, la haremos de su conocimiento. 

 

 
Atentamente 
 
 
Comité Ejecutivo Nacional  
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